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Para ser miembro de la Asociación Mexicana de Actuarios Consultores, A. C., son indispensables cumplir 
con los siguientes requerimientos: 
 
I. Requisitos 
  

a) Ser mexicano por nacimiento o naturalización, o ser residente mexicano 
b) Tener la Licenciatura en Actuaría, Cédula Profesional o ser actuario acreditado en su país de 

origen. 
c) Tener como actividad la de Actuario Consultor en las áreas relacionadas con planes de 

beneficios para empleados como pensiones, jubilaciones, haberes de retiro, primas de 
antigüedad, compensaciones, seguridad social y/o riesgos de trabajo, entre otros, así como, 
consultoría en inversiones de los beneficios antes mencionados, demostrando un mínimo de 
5 (cinco) años de práctica en alguna de estas áreas. 

d) Gozar de reputación intachable en su actuación profesional. 
e) Ser aceptado, previa solicitud por escrito, por el Consejo Directivo y ratificado por la 

Asamblea General. 
f) Cubrir la(s) cuota(s) que la Asociación requiera. 
g) Ser miembro del Colegio Nacional de Actuarios, A.C.  

 
II. Categorías  
 

a) Miembro Acreditado  
Serán Miembros Acreditados los Actuarios que, además de reunir los requisitos señalados en el 
punto I de este documento, cuenten con lo siguiente: 

1. Un mínimo de 5 (cinco), años de práctica.  
2. Registro oficial ante el Colegio Nacional de Actuarios para actuar como Actuario 

Certificado en Pasivos Laborales Contingentes.  
3. Dos cartas de recomendación de Miembros Acreditados, Miembros Asociados o 

Miembros Honorarios de esta asociación 
 

b) Miembro Asociado  
Serán Miembros Asociados los actuarios que, además de reunir los requisitos señalados en el 
punto I de este documento, cuenten con lo siguiente: 

1. Un mínimo de 5 (cinco) años de práctica. 
2. Dos cartas de recomendación de Miembros Acreditados, Miembros Asociados o 

Miembros Honorarios de esta Asociación. 
       

c) Miembro Técnico de investigación 
Reunir los requisitos señalados en el punto I de este documento, con excepción del inciso g, 
y contar con lo siguiente: 

1. Un mínimo de 2 (dos) años de práctica 
2. Una carta de recomendación de algún Miembro Acreditado, Miembro Asociado o 

Miembro Honorario de esta Asociación 
 



Miguel Serrano 21 Int. P. H. Col. Del Valle, Benito Juárez, C.P.: 03100 

informes@amac.mx Tel. 55 5559 0514 https://www.amac.mx/ 

Asociación Mexicana de Actuarios Consultores, A. C. 

 

 
  

Pág. 3 

d) Miembro Adherente 
Serán miembros Adherentes los que cumplan con lo siguiente: 
 

1. Ser pasantes o estudiantes de la carrera de actuaria 
2. Que cumplan con los requisitos indicados en los incisos a, d y f del punto I de este 

documento 
3. Una carta de recomendación de algún Miembro Acreditado, Asociado u Honorario de 

esta Asociación, o en su defecto de algún profesor que haya tenido en la carrera de 
Actuaría. 

4. Ser aceptado, previa solicitud por escrito, por el Consejo Directivo y ratificado por la 
Asamblea General 

 
 
IV. Documentos 
 

• Carta solicitud de ingreso dirigida al Consejo Directivo   
• Acta de nacimiento  
• Curriculum Vitae  
• Fotocopia de Cédula Profesional   
• Cartas de recomendación de Miembros de la AMAC 
• Comprobante de pago.  
• Demostrar los años de práctica en valuaciones actuariales de pasivos laborales contingentes. 

Para lo anterior se requiere: 
i. Constancias firmadas por al menos tres clientes en el formato proporcionado por la 

AMAC, o 
ii. Escrito libre especificando la imposibilidad y razones por las cuales no puede conseguir 

los formatos del apartado anterior; haciendo referencia a que cumple con la experiencia 
en tiempo solicitada y otorgando algún documento que así lo acredite. 

 
 
V. Cuota anual  
 
A continuación, se muestran las cuotas anuales, las cuales contemplan la cuota que se paga al CONAC. 
 
Miembro Acreditado y Asociado: $ 21,800.00 MN, más IVA para personas morales, la cual se desglosa 
de la siguiente manera: 
 

Cuota AMAC:   $17,000.00 
Cuota CONAC:    $4,800.00  

 
Miembro Adherente:     Una Unidad de Medida y Actualización (UMA) 
Miembro Técnico de investigación:  Dos veces la UMA 
 


